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POTRERO, DISTRITO OYOTÚN, PROVINCIA CHICLAYO, DEPARTAMENTO DE 

LAMBAYEQUE” 

HITO DE CONTROL N° 1 – VALORIZACIÓN DE ACTIVIDADES AL 31 DE AGOSTO DEL 
2023 

I. ORIGEN 

El presente informe se emite en mérito a lo dispuesto por la Vicecontraloría de Control Sectorial y 
Territorial mediante Oficio n.o 268-2023-CG/VCST de 29 de agosto de 2023, registrado en el Sistema 
de Control Gubernamental - SCG con la orden de servicio n.o 02-L430-2023-109, en el marco de lo 
previsto en la Directiva n.o 013-2022-CG/NORM1 “Servicio de Control Simultáneo”, aprobada mediante 
Resolución de Contraloría n.o 218-2022-CG, de 30 de mayo de 2022, modificada mediante Resolución 
de Contraloría n.o 270-2022-CG de 10 de agosto de 2022 y Resolución de Contraloría n.o 062-2023-
CG de 13 de febrero de 2023. 

II. OBJETIVOS 

2.1. Objetivo general 
El objetivo general del Control Concurrente al proceso del servicio de “Limpieza, Descolmatación 
del Rio Zaña, Sector Potrero, Distrito Oyotún, Provincia Chiclayo, Departamento de 
Lambayeque”, a cargo de la Unidad Ejecutora 002 – Modernización de la Gestión de los 
Recursos Hídricos de la Autoridad Nacional del Agua (en adelante “UE 002”) en el marco del 
Decreto de Urgencia n° 015-2023, es alertar oportunamente al Titular de la Entidad y a las 
instancias competentes sobre la existencia de situaciones adversas que afecten o podrían 
afectar el resultado o el logro de los objetivos planteados en el servicio precitado, a fin de que se 
adopten las acciones correctivas que correspondan. 

2.2. Objetivos específicos. 
Determinar el grado de cumplimiento contractual de toda operación o procedimiento 
comprendido para la presentación, aprobación y pago de la valorización de actividades al 31 de 
agosto de 2023, de acuerdo a lo estipulado en los términos de referencia, contrato y normativa 
aplicable. 

III. ALCANCE 

El Control Concurrente se desarrolló al Hito de Control n.° 01: “Valorización de actividades al 31 de 
agosto del 2023”, del servicio: “Limpieza y descolmatación del Rio Zaña, Sector Potrero, Distrito 
Oyotún, Provincia Chiclayo, Departamento de Lambayeque”, y que ha sido ejecutado del 4 de 
setiembre al 13 de setiembre de 2023, en el sector Potrero, distrito de Oyotún, provincia de Chiclayo, 
departamento de Lambayeque. 

1  Directiva n.o 013-2022-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo” aprobada mediante Resolución de Contraloría n.o 218-2022-CG, de 30 de 
mayo de 2022, publicada el 31 de mayo de 2022, que deja sin efecto la Resolución de Contraloría n.o 115-2019-CG, publicada el 30 de marzo 
de 2019, que aprobó la Directiva n. o 002-2019-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo”, y modificatorias.
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IV. INFORMACIÓN RESPECTO DEL HITO DE CONTROL 

a) Contexto del “Fenómeno El Niño”2

El “Fenómeno El Niño” se desarrolla a lo largo de las costas del Pacífico, es causado por el 
recalentamiento del agua de mar debido a que las corrientes de aire frías (anticiclón del Pacífico 
sur) que recorren las costas del Pacífico Sur (dirección sur a norte) se debilitan. Este proceso 
permite que las corrientes cálidas provenientes de Ecuador ingresen con mayor intensidad, lo 
que origina el calentamiento anómalo del mar. Ocurre en verano (diciembre-marzo) generando 
mayor humedad y como consecuencia el incremento de las precipitaciones pluviales. Estas lluvias 
desencadenaron el presente año 2023, la ocurrencia de diversos peligros geológicos como: flujos 
de detritos (huaicos) o flujos de lodo, deslizamientos, caídas de rocas, derrumbes, entre otros.; 
inundaciones y erosión fluvial, que afectaron a la población y obras de infraestructura de 
diferentes regiones del país. 

b) Declaración del Estado de Emergencia 

El 8 de junio de 2023 mediante comunicado, la Oficina Nacional de Administración Oceánica y 
Atmosférica (NOAA por sus siglas en inglés) informó que el fenómeno meteorológico El Niño, con 
consecuencias para todo el planeta al propiciar fenómenos climáticos extremos, ha comenzado 
y dependiendo de su fuerza, puede causar una variedad de impactos, como aumentar el riesgo 
de fuertes lluvias y sequías en algunos lugares del mundo, pudiendo provocar temperaturas 
récord3. 

En ese contexto, el 8 de junio de 2023 mediante Decreto Supremo n.° 072-2023-PCM, el 
Gobierno declaró el Estado de Emergencia en varios distritos de algunas provincias de diferentes 
departamentos del país por peligro inminente ante intensas precipitaciones pluviales y posible 
Fenómeno El Niño, entre los cuales se incluyó a los departamentos de Ancash, La Libertad, 
Lambayeque, Lima, Piura, Tumbes e Ica, con el propósito de que se puedan ejecutar medidas y 
acciones de excepción, inmediatas y necesarias de reducción del Muy Alto Riesgo existente. El 
Estado de Emergencia se declaró por un periodo de sesenta (60) días calendario, el cual fue 
prorrogado por el mismo periodo mediante Decreto Supremo n.° 089-2023-PCM publicado el 3 
de agosto de 2023. 

c) Decreto de Urgencia n.° 015-2023 

El 16 de junio de 2023 mediante Decreto de Urgencia n.° 015-2023, el Gobierno dictó medidas 
extraordinarias, en materia económica y financiera, que permitan a la Autoridad Nacional del Agua 
- ANA a intervenir de manera inmediata en los departamentos de Ancash, La Libertad, 
Lambayeque, Lima, Piura, Tumbes e Ica, declarados en Estado de Emergencia por peligro 
inminente ante intensas precipitaciones pluviales (período 2023-2024) y posible Fenómeno El 
Niño4, mediante la ejecución de actividades de limpieza, descolmatación en cauces de ríos y 
quebradas así como diversas intervenciones de preparación y respuesta destinadas a reducir los 
riesgos, vulnerabilidades, daños o impacto ante la posible ocurrencia del Fenómeno El Niño, con 
el propósito de mitigar la afectación que dicho evento meteorológico produciría a la infraestructura 
hidráulica, la productividad agropecuaria y la actividad económica en general. 

2 “Plan de Intervenciones Ante la Probable Ocurrencia del Fenómeno El Niño 2023-2024 y Efectos al Año 2025” de la Autoridad Nacional del Agua 
de mayo de 2023. 
3 De acuerdo a las consideraciones del Decreto de Urgencia n.° 015-2023. 
4 Por el Decreto Supremo n.° 072-2023-PCM. 
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Para la preparación y respuesta destinadas a reducir los riesgos, vulnerabilidades, daños o 
impacto, en los departamentos de Ancash, La Libertad, Lambayeque, Lima, Piura, Tumbes e Ica, 
el citado Decreto de Urgencia autoriza a la ANA entre otros, a ejecutar actividades de limpieza, 
descolmatación en cauces de ríos y quebradas, precisando que estos comprenden aquellos 
tramos en los que existan estructuras de cruce (puentes y alcantarillas) en vías no concesionadas, 
y estructuras de captación de agua con fines poblacionales (bocatomas, galerías de filtración), 
incluyendo la estructura circundante y estructuras de paso en cauce de ríos y quebradas (huaros). 

Para el citado fin, el Decreto de Urgencia autorizó una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, a favor del Pliego 164: Autoridad 
Nacional del Agua por la suma de S/ 975 851 279, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia. 

Cuadro n.° 1 
Presupuesto según línea de intervención 

Líneas de intervención Presupuesto 
S/ 

Gastos operativos 7 383 160
Limpieza y descolmatación de ríos y quebradas  875 968 129 
Limpieza, descolmatación (contrata), monitoreo 587 116 975
Adquisición de maquinaria (administración directa) 288 851 154  
Quebradas 92 499 990
Barreras dinámicas 66 000 000  
Diques transversales 26 499 990  

Total S/ 975 851 279 
Fuente: Anexo I, del Decreto de Urgencia n.° 015-2023 de 16 de junio de 2023 

Asimismo, respecto a las medidas en materia de contrataciones del Estado, en el artículo 3, se 
autoriza durante el Año Fiscal 2023, a la Autoridad Nacional del Agua, a realizar contrataciones 
de los servicios de limpieza y descolmatación en cauces de ríos y quebradas, en el marco del 
literal b) del numeral 27.1 del artículo 27 de la Ley n.º 30225, Ley de Contrataciones del Estado; 
asimismo, establece que la regularización se efectúa en un plazo máximo de cuarenta y cinco 
(45) días hábiles, cuyo inicio se computa de acuerdo con lo previsto en literal b) del artículo 100 
del Reglamento de la Ley n.º 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo n.º 344-2018-EF. 

d) Actividades de limpieza y descolmatación 

La limpieza y descolmatación es una de las medidas de prevención inmediata, que técnicamente 
permite la recuperación de la sección hidráulica y reducir la rugosidad, con la finalidad de que los 
caudales máximos circulen sin desbordarse, esta actividad consiste en la extracción del material 
que es transportando por el río en la temporada de lluvias5. 

La ANA ha identificado 518 puntos críticos6 en los departamentos de Tumbes, Piura, 
Lambayeque, La Libertad, Áncash, Lima e Ica, para caracterizar la zona de influencia, proponer 

5 “Plan de Intervenciones Ante la Probable Ocurrencia del Fenómeno El Niño 2023-2024 y Efectos al Año 2025” de la Autoridad Nacional del Agua 
de mayo de 2023. 
6 Punto Crítico: Se define como el tramo de ribera de ríos y quebradas, con elementos expuestos y vulnerables a sufrir daños por peligro de 
inundación, flujo de detritos (huaico) y/o erosión fluvial. Las acciones de prevención de inundaciones consideran la identificación de puntos críticos, 
zonas que presentan desbordes e inundaciones periódicas (agudizándose cada año), además, otras tienen características de desborde potencial, 
por la recurrencia de fenómenos hidrometeorológicos y de eventos extremos, que hacen necesaria la ejecución de actividades permanentes de 
descolmatación de cauces, mantenimiento de las pendientes de equilibrio y construcción de obras permanentes de control y corrección de cauce. 
Fuente: “Plan de Intervenciones Ante la Probable Ocurrencia del Fenómeno El Niño 2023-2024 y Efectos al Año 2025” de la Autoridad Nacional 
del Agua de mayo de 2023. 
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medidas y estimar costos para mitigar y reducir los efectos negativos producidos por fenómenos 
hidrometeorológicos y eventos extremos. 

Cabe mencionar que, para efectos de la contratación, la ANA ha procedido a empaquetar los 
puntos críticos, para la contratación de los servicios de limpieza y descolmatación. 

En el departamento de Lambayeque, la ANA ha identificado 90 puntos críticos ante inundaciones 
y erosiones en ríos y quebradas, y ha asignado un presupuesto de S/ 190 397 3477 para la 
contratación de servicios de limpieza y descolmatación a cargo de proveedores, que involucran 
29 paquetes. 

e) Descripción del servicio de limpieza y descolmatación materia del Servicio de Control 
Concurrente 

El servicio “Limpieza y descolmatación del río Zaña, Sector Potrero, Distrito Oyotún, Provincia 
Chiclayo, Departamento de Lambayeque” ha sido contratado con las siguientes características: 

Cuadro n.° 2 
Ficha Técnica del Servicio 

Sector: AGRARIO Y DE RIEGO

Entidad: UNIDAD EJECUTORA 002 - MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS 
HÍDRICOS - AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Servicio: LIMPIEZA Y DESCOLMATACIÓN DEL RIO ZAÑA, SECTOR POTRERO, DISTRITO 
OYOTUN, PROVINCIA CHICLAYO, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE.

Puntos críticos o intervenciones 
incluidas en el servicio contratado Potrero   

Fuente de Financiamiento: Recursos ordinarios 

Proceso de Selección: Contratación Directa 

Sistemas de contratación: Precios unitarios

Ficha Técnica de 
Emergencia 

Proyectista UE 002 - MGRH - AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Valor referencial 
con IGV No definido Valor referencial estimado. 

Fecha de 
elaboración No definido Fecha de 

aprobación: No definido

Contrato del 
servicio 

Contratista: EMR INGENIERIA Y CONSTRUCCION E.I.R.L. 

Monto contractual 
con IGV(S/.): 

Elaboración Ficha Técnica Definitiva 
(FTD): S/ 18 290.00 Plazo Ejecución 

servicio (d.c): 

Elaboración de FTD: 10 
d.c.

Ejecución de Limpieza y 
Descolmatación: S/ 1 743 320.88

Ejecución de Limpieza y 
Descolmatación: 90 d.c.

Residente Christian Rolando Ocaña Huaman – Reg. CIP 124878 

Especialista en 
topografía No definido 

Supervisión del 
servicio a cargo 
de la UE 002 - 
MGRH - ANA 

Ingeniero de 
Control Raúl Enrique Petrozzi Puse – Reg. CIP 113439 

Ingeniero de 
Campo Manuel Rodrigo Seytuque Valderrama – Reg. CIP 50077

Entrega de terreno 20/07/2023 

7 Consulta amigable del Ministerio de Economía y Finanzas publicado en el portal web institucional: 
https://apps5.mineco.gob.pe/emergencia_lluvias/Navegador/default.aspx?y=2023&ap=ActProy&ar=Todos 
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Plazo Ejecución 
del servicio 

Elaboración de FTD 
Fecha de inicio: 21/07/2023 
Fecha de presentación: 03/08/2023 
Fecha de aprobación: 11/08/2023 
Modificación al presupuesto: 25/08/2023 

Ejecución de 
actividades de 
limpieza y 
descolmatación

Plazo: 90 d.c. 
Fecha de inicio: 15/08/2023 
Fecha de término: 13/11/2023 

Término de 
ejecución de 
servicio

13/11/2023

Elaborado por: Comisión de Control. 

A continuación, se muestran las imágenes de la ubicación geográfica donde se realizará el 
servicio contratado: 

Imagen n.° 1 
Ubicación Política del servicio 

Provincia de Chiclayo – Lambayeque Distrito de Oyotún – Chiclayo – Lambayeque 
Elaborado por: Comisión de Control. 

Imagen n.° 2 
Ubicación Geográfica del servicio 

Sector Potrero, Distrito de Oyotún – Provincia de Chiclayo – Departamento Lambayeque. 
Elaborado por: Comisión de Control. 

Provincia 
de Chiclayo

Distrito de 
Oyotún

Sector Potrero
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De acuerdo con los Términos de Referencia (numeral 8.3), el contratista hasta los 10 días posteriores 
a la suscripción del Acta de Inicio del Servicio, remitirá la propuesta de “Ficha Técnica Definitiva” al 
Ingeniero de Control para la revisión y aprobación, previo al inicio de las actividades de limpieza y 
descolmatación.  

Cabe mencionar que en el numeral 8.4 “Ejecución de la Descolmatación” se establece respecto a la 
ejecución del servicio, entre otros, que el contratista se encuentra obligado a ejecutar los trabajos en 
concordancia con la Ficha Técnica Definitiva aprobada y el Plan de Trabajo aprobado por el Ingeniero 
de Control o personal encargado por la UE002, en estricta sujeción al cronograma de ejecución y 
utilización de maquinaria. 

Para la elaboración del presente informe hito de control, se han desarrollado las siguientes 
actividades:  

Determinar si el inicio de actividades del servicio se dio dentro de los plazos establecidos en 
los Términos de Referencia.  
Determinar si los documentos para la suscripción del contrato cumplen con lo establecido en 
los Términos de Referencia. 
Contrastar el avance físico de la ejecución del servicio con el cronograma programado 
presentado por el contratista, y determinar si la fecha de término de actividades está dentro 
del periodo del Estado de emergencia. 
Determinar si el informe mensual de valorización ha sido elaborado de acuerdo a lo 
establecido en los Términos de Referencia. 

V. SITUACIONES ADVERSAS 

De la revisión efectuada al Hito de Control n.° 1: “Valorización de actividades al 31 de agosto del 
2023”, se han identificado situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del 
proceso, el resultado o el logro de los objetivos del servicio de: “Limpieza y descolmatación del Rio 
Zaña, Sector Potrero, Distrito Oyotún, Provincia Chiclayo, Departamento de Lambayeque”, las cuales 
se exponen a continuación: 

1. PERSONAL TÉCNICO Y MAQUINARIA ENCONTRADOS EN VISITAS DE INSPECCIÓN NO 
CUMPLEN CON LA PROPUESTA DE LA FICHA TÉCNICA DEFINITIVA, LO CUAL PODRÍA 
AFECTAR LA SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL DE LOS TRABAJADORES, 
GENERANDO EL RIESGO QUE LA ENTIDAD REALICE PAGOS POR SERVICIOS NO 
PRESTADOS Y QUE EL SERVICIO NO SE CULMINE DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO. 

a) Condición 

De la información alcanzada y las visitas de inspección realizadas por la comisión de control, 
se evidenciaron los siguientes hechos: 

Del personal técnico:  

Durante las visitas de inspección realizadas por esta comisión de control, formalizadas  
mediante “Acta de visita de inspección n.°001-2023-CG/OCIGORE-SCC-POTRERO” de 5 
de setiembre 2023 y “Acta de visita de inspección n.°002-2023-CG/OCIGORE-SCC-
POTRERO” de 7 de setiembre 2023, se constató que el Ingeniero de Seguridad Salud 
Ocupacional y Media Ambiente (SSOMA) se encuentra laborando en dos (2) servicios 
distintos (sector Potrero, y sectores Bebedero Pan de azúcar – Las Delicias – Virú); sin 
embargo, de acuerdo a lo indicado en la FTD, el coeficiente de participación del profesional 
técnico es 1,00, por lo tanto, el contratista no estaría cumpliendo con la propuesta realizada 
en la Ficha Técnica Definitiva, situación que pondría en riesgo la seguridad y salud 
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ocupacional de los trabajadores durante la ejecución del servicio al no contar con la 
presencia permanente del ingeniero SSOMA, y que la Entidad realice pagos por servicios 
no prestados. 

Imagen n.° 3 
Desagregado de Gastos Generales 

Fuente: Gastos Generales de Ficha Técnica Definitiva, aprobada mediante Carta N° 0010-2023-ANA-
MGRH-CI-OPER-CTLAM 

Del registro de maquinaria utilizada en el Cuaderno de Ocurrencias:  

Durante las visitas de inspección realizadas por esta comisión de control y formalizadas 
mediante “Acta de visita de inspección n.°001-2023-CG/OCIGORE-SCC-POTRERO” de 5 
de setiembre 2023 y “Acta de visita de inspección n.°002-2023-CG/OCIGORE-SCC-
POTRERO” de 7 de setiembre 2023, se verificó la presencia de dos (2) tractores de oruga 
modelo D8T que se encontraban realizando los trabajos de limpieza y descolmatación; sin 
embargo, de acuerdo a la Ficha Técnica Definitiva y Plan de Trabajo aprobado por el 
Ingeniero de campo, la maquinaria propuesta por el contratista consta de un (1) tractor de 
orugas 300-330 hp y una (1) excavadora sobre orugas >165 hp. Por lo tanto, el 
incumplimiento de la maquinaria mínima propuesta en la Ficha Técnica Definitiva, genera 
el riesgo que la ejecución el servicio no se culmine dentro del plazo establecido, afectando 
la finalidad del D.U. n.° 015-2023. 

b) Criterio 

La normativa aplicable es la siguiente: 

Términos de referencia de la Contratación Directa n.° 0002-2023-ANA-MGRH-FEN

“(…) 
8.4 Ejecución de la Descolmatación: 
(…) 
Es responsabilidad del contratista disponer (según el cronograma de utilización de maquinaria) de 
los equipos mínimos necesarios permanentemente para ejecutar las actividades que correspondan 
con la finalidad de cumplir lo establecido en los TDR y “Plan de Trabajo” aprobado por el Ingeniero 
de control o Encargado por la UE002. 
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Los trabajos deberán de ejecutarse empleándose maquinaria de acuerdo a las características y la 
maquinaria indicadas en la FTD (según el plan de trabajo aprobado por el Ingeniero de Control o 
personal encargado por la UE002), bajo cuenta y riesgo del contratista en relación a los rendimientos 
y plazos de ejecución; del mismo modo el contratista deberá garantizar la cantidad mínima de 
maquinaria requerida según el presente la FTD, para la ejecución y culminación de los trabajos en 
el plazo de ejecución previsto. 
(…) 

8.4.4 Criterios Técnicos a Considerar:  
Los trabajos a ejecutarse serán de conformidad con lo establecido en la Ficha Técnica Definitiva, 
que constituye el documento técnico obligatorio y vinculante que orientará la ejecución de la 
descolmatación de la actividad de Emergencia en el marco del DU N°0015-2023. 
(…) 

9. ALCANCES DE LOS TÉRMINOS DE -REFERENCIA  
Los presentes Términos de Referencia, conjuntamente con el Contrato, la Ficha Técnica Definitiva 
y la oferta de la contratista, tienen como objeto normar las condiciones generales de intervención a 
ser aplicadas por el CONTRATISTA en la ejecución del servicio. 
(…)” 

FICHA TÉCNICA DEFINITIVA – FTD del servicio “Limpieza y descolmatación del Rio 
Zaña, Sector Potrero, Distrito Oyotún, Provincia Chiclayo, Departamento de 
Lambayeque”, aprobada con Carta n.° 00060-2023-ANA-MGRH-CI-OPER-CTLAM de 
04 de setiembre de 2023

“(…) 
4. CANTIDAD DE MAQUINARIA PESADA Y EQUIPOS MINIMOS REQUERIDOS 

(…) 
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5.7. GASTOS GENERALES 

(…)” 

c) Consecuencia 

Los hechos antes expuestos podrían afectar la seguridad y salud ocupacional de los 
trabajadores, generando el riesgo que la entidad realice pagos por servicios no prestados, y 
que el servicio no se culmine dentro del plazo establecido. 

2. ANOTACIONES DIARIAS DEL CUADERNO DE OCURRENCIAS Y PLAN DE TRABAJO 
APROBADO NO CUMPLEN CON LA INFORMACIÓN ESTABLECIDA EN LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA, AFECTANDO EL DEBIDO CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO. 

a) Condición 

En los Términos de Referencia, numeral 8.0 Ejecución del Servicio, en el ítem 8.1 Plazo de 
ejecución del servicio, se precisa lo siguiente:   

“El inicio de la ejecución de la descolmatación se hará constar en el Cuaderno de 
Ocurrencias con un acta de inicio de la descolmatación en una segunda entrega de 
terreno con la ficha Técnica Definitiva ya terminada y aprobada por el Ing. De 
Control.”.

Así mismo, en los Términos de Referencia, numeral 8.4 Ejecución de la Descolmatación, en el 
ítem 8.4.3 Cuaderno de Ocurrencias, se precisa lo siguiente:   

“Tanto el contratista a través del Residente, como el ingeniero de Control o personal 
encargado por la UE002, están obligados a llenar todos los días un Cuaderno de 
Ocurrencias, en el que se anotará todas las ocurrencias relevantes del día, 
indicando además el personal técnico clave presente, así como la relación de la 
maquinaria utilizada, debiendo indicar marca, modelo y estado del mismo, avance 
diario ejecutado de las partidas y su respectivo acumulado 
En cuanto al personal, el contratista deberá mantener el personal ofertado y 
acreditado cumpliendo todas las normas de seguridad. Solo después de iniciada la 
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actividad, podrá solicitar el cambio de personal clave, el cual deberá de ser evaluado 
de acuerdo al perfil indicado, debiendo ser igual o mayor al perfil solicitado.”. 

En razón de lo expuesto, de la revisión a la documentación y la visita de inspección realizada 
por la comisión de control concurrente al Servicio, se han evidenciado los siguientes aspectos: 

Falta de anotaciones diarias en el Cuaderno de Ocurrencias:  

De la revisión del cuaderno de ocurrencias, se observó que el residente y el ingeniero de 
campo no han registrado diariamente los trabajos desde el 15 de agosto del 2023, fecha 
en que se suscribió el Acta de Inicio de Actividad para la ejecución de actividades de 
limpieza y descolmatación. A continuación, se detallan las fechas en que no se han 
realizado las anotaciones diarias: 

- El día 24 de agosto del 2023, solamente anotó el Ingeniero Residente 
- El día 02 de setiembre del 2023 no se tuvo ningún registro. 
- El día 03 de setiembre del 2023 no se tuvo ningún registro. 

Del registro de personal técnico clave en el Cuaderno de Ocurrencias:  

De la revisión del cuaderno de ocurrencias, se observó que el residente y el ingeniero de 
campo no han registrado correctamente al personal técnico clave desde el 15 de agosto 
del 2023, fecha en que se suscribió el Acta de Inicio de Actividad para la ejecución de 
actividades de limpieza y descolmatación.   A continuación, se detallan las fechas en que 
no se han realizado las anotaciones diarias: 

- Asiento n.° 28 de 15 de agosto de 2023 
- Asiento n.° 29 de 15 de agosto de 2023 
- Asiento n.° 30 de 16 de agosto de 2023 
- Asiento n.° 31 de 16 de agosto de 2023 
- Asiento n.° 32 de 17 de agosto de 2023 
- Asiento n.° 34 de 18 de agosto de 2023 
- Asiento n.° 36 de 19 de agosto de 2023 
- Asiento n.° 40 de 22 de agosto de 2023 
- Asiento n.° 41 de 23 de agosto de 2023 
- Asiento n.° 44 de 25 de agosto de 2023 
- Asiento n.° 46 de 26 de agosto de 2023 
- Asiento n.° 50 de 29 de agosto de 2023 
- Asiento n.° 52 de 30 de agosto de 2023 
- Asiento n.° 54 de 31 de agosto de 2023 

Del registro de maquinaria utilizada en el Cuaderno de Ocurrencias:  

De la revisión del Cuaderno de Ocurrencias, se evidenció que no se han realizado las 
anotaciones de la maquinaria utilizada indicando marca, modelo y estado, de acuerdo a lo 
establecido en los Términos de Referencia, en los siguientes asientos:   

- Asiento n.° 34, de 18 de agosto de 2023. 
- Asiento n.° 35, de 18 de agosto de 2023. 
- Asiento n.° 40, de 22 de agosto de 2023. 
- Asiento n.° 54, de 31 de agosto de 2023. 
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Del registro de avance diario y acumulado por partidas en el Cuaderno de 
Ocurrencias: 

De la revisión del Cuaderno de Ocurrencias, se evidenció que no se ha registrado el avance 
diario por partidas y su respectivo acumulado, de acuerdo a lo establecido en los Términos 
de Referencia, en los siguientes asientos: 

- Asiento n.° 34 de 18 de agosto de 2023 
- Asiento n.° 35 de 18 de agosto de 2023 
- Asiento n.° 36 de 19 de agosto de 2023 
- Asiento n.° 37 de 19 de agosto de 2023 
- Asiento n.° 39 de 21 de agosto de 2023 
- Asiento n.° 40 de 22 de agosto de 2023 
- Asiento n.° 41 de 23 de agosto de 2023 
- Asiento n.° 42 de 23 de agosto de 2023 
- Asiento n.° 43 de 24 de agosto de 2023 
- Asiento n.° 44 de 25 de agosto de 2023 
- Asiento n.° 45 de 25 de agosto de 2023 
- Asiento n.° 46 de 26 de agosto de 2023 
- Asiento n.° 47 de 26 de agosto de 2023 
- Asiento n.° 48 de 28 de agosto de 2023 
- Asiento n.° 49 de 28 de agosto de 2023 
- Asiento n.° 50 de 29 de agosto de 2023 
- Asiento n.° 51 de 29 de agosto de 2023 
- Asiento n.° 52 de 30 de agosto de 2023 
- Asiento n.° 53 de 30 de agosto de 2023 
- Asiento n.° 54 de 31 de agosto de 2023 
- Asiento n.° 55 de 31 de agosto de 2023 
- Asiento n.° 56 de 01 de setiembre de 2023 
- Asiento n.° 57 de 01 de setiembre de 2023 
- Asiento n.° 58 de 04 de setiembre de 2023 
- Asiento n.° 59 de 04 de setiembre de 2023 

Del Plan de trabajo aprobado por el ingeniero de campo:  

De la revisión de la carta n.° 002-2023-MRSV-ANA-MGRH que contiene el Informe n.° 005-
2023-MRSV-ANA-MGRH de 5 de setiembre del 2023 del Ingeniero de campo, donde se da 
conformidad a la valorización n.° 01 correspondiente al mes de agosto 2023, se observa 
que, la gráfica de curva “S”, para el presente periodo se tiene un avance programado 
acumulado del 20%, y un avance ejecutado acumulado del 28.42%, es decir, la ejecución 
del servicio se encuentra adelantada.  

A continuación, se muestra la curva S de avance físico de la actividad: 
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Imagen n.° 4 
Curva S – Avance físico de actividad 

Fuente: Valorización n.° 01 - Carta N°002-2023-MRSV-ANA-MGRH 

Sin embargo, el cronograma valorizado donde se indica un avance programado de 20 % 
no se encuentra en el Plan de trabajo aprobado por el ingeniero de campo, el mismo que 
debe estar actualizado a la fecha de inicio de actividades. Por lo tanto, no se puede verificar 
si la ejecución del servicio al mes de agosto del 2023 se encuentra adelantada o atrasada. 

En tal sentido, se colige que, durante la ejecución del servicio se está incumpliendo con lo 
precisado en los términos de referencia, ficha técnica definitiva y plan de trabajo, además no 
se estaría llevando el control adecuado de la ejecución del Servicio al no indicar los hechos 
relevantes del día, el personal clave, la relación de la maquinaria utilizada y el avance diario 
ejecutado de las partidas con su respectivo acumulado. 

b) Criterio 

La normativa aplicable es la siguiente: 

Términos de referencia de la Contratación Directa n.° 0002-2023-ANA-MGRH-FEN

“(…) 
8.4 Ejecución de la Descolmatación: 
(…) 
El servicio se ejecutará a través de actividades que se encuentran en la Ficha Técnica Definitiva, 
estas serán realizadas en base al “Plan de Trabajo, cronogramas de ejecución y utilización de 
maquinaria” aprobados por el Ingeniero de Ingeniero de Control o personal encargado de la UE002, 
con los montos establecidos para su ejecución y utilización de maquinaria. 
El contratista se encuentra obligado a: 

Ejecutar los trabajos en concordancia la Ficha Técnica Definitiva aprobada y Plan de Trabajo 
aprobado por el Ingeniero de Control o personal encargado por la UE002, en estricta sujeción 
al cronograma de ejecución y utilización de maquinaria. 
Todas las actividades deberán ser ejecutadas de acuerdo a la Normatividad Nacional 
Aplicable. 
Es responsabilidad del contratista disponer (según el cronograma de utilización de maquinaria) 
de los equipos mínimos necesarios permanentemente para ejecutar las actividades que 
correspondan con la finalidad de cumplir lo establecido en los TDR y “Plan de Trabajo” 
aprobado por el Ingeniero de control o Encargado por la UE002. 
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Los trabajos deberán de ejecutarse empleándose maquinaria de acuerdo a las características y la 
maquinaria indicadas en la FTD (según el plan de trabajo aprobado por el Ingeniero de Control o 
personal encargado por la UE002), bajo cuenta y riesgo del contratista en relación a los rendimientos 
y plazos de ejecución; del mismo modo el contratista deberá garantizar la cantidad mínima de 
maquinaria requerida según el presente la FTD, para la ejecución y culminación de los trabajos en 
el plazo de ejecución previsto. 
(…) 

8.4.3 Cuaderno de ocurrencias 
Tanto el contratista a través del Residente, como el ingeniero de Control o personal encargado por 
la UE002, están obligados a llenar todos los días un Cuaderno de Ocurrencias, en el que se anotará 
todas las ocurrencias relevantes del día, indicando además el personal técnico clave presente, así 
como la relación de la maquinaria utilizada, debiendo indicar marca, modelo y estado del mismo, 
avance diario ejecutado de las partidas y su respectivo acumulado.  
En cuanto al personal, el contratista deberá mantener el personal ofertado y acreditado cumpliendo 
todas las normas de seguridad. Solo después de iniciada la actividad, podrá solicitar el cambio de 
personal clave, el cual deberá de ser evaluado de acuerdo al perfil indicado, debiendo ser igual o 
mayor al perfil solicitado. 
(…) 

9. ALCANCES DE LOS TÉRMINOS DE -REFERENCIA  
Los presentes Términos de Referencia, conjuntamente con el Contrato, la Ficha Técnica Definitiva 
y la oferta de la contratista, tienen como objeto normar las condiciones generales de intervención a 
ser aplicadas por el CONTRATISTA en la ejecución del servicio. 
(…)” 

c) Consecuencia 

Los hechos antes expuestos relacionados a la información registrada en el cuaderno de 
ocurrencias y la falta del cronograma valorizado en el plan de trabajo, afectarían el debido 
control y seguimiento diario de la ejecución del servicio. 

3. INGENIERO DE CAMPO EMITIÓ CONFORMIDAD A INFORME MENSUAL DE VALORIZACIÓN 
QUE PRESENTA INFORMACIÓN INCOMPLETA RESPECTO AL SUSTENTO DE METRADOS 
EJECUTADOS, GENERANDO EL RIESGO QUE LA ENTIDAD REALICE PAGOS POR 
SERVICIOS NO EJECUTADOS. 

a) Condición 

En los Términos de Referencia, numeral 8.4 Ejecución de la Descolmatación, en el ítem 8.4.2 
Formas de pago, precisa lo siguiente:   

“Del servicio de Descolmatación: 
La forma de pago por la ejecución del servicio realizado por el Contratista será en 
forma mensual de acuerdo al avance y valorizaciones que serán aprobadas por el 
Ingeniero de Control y el Ingeniero de Campo, para lo cual, la Entidad requerirá de 
la siguiente documentación: 
• Informe final aprobado por el Ingeniero de Control y el Ingeniero de Campo, visado 
por el Coordinador Territorial. 
• Estructura de costos por Precios Unitarios Ofertados. 
• Cronograma de ejecución y Utilización de Maquinaria según el siguiente detalle: 

Marca, Modelo, Serie, Potencia, Placa (de corresponder) 
• Informe descriptivo de las actividades ejecutadas firmadas por el Contratista y el 
Ingeniero de Control o personal encargado por la UE002. 
• Fotografía del BM monumentado. 
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• Panel fotográfico, georreferenciado, del periodo ejecutado, cada una con su 
descripción (indicando progresivas). 
• Planilla de metrados finales ejecutados y planos finales de sustento (considerar 
cuadro de volúmenes por progresivas). 
• Copia de Cuaderno de Ocurrencias. 
• Comprobante de Pago. 
• Código de cuenta Interbancario. 
Para efecto de los pagos, esto se efectuará previa opinión favorable de conformidad 
del Ingeniero de Control y el Ingeniero de Campo.”. 

En razón de lo expuesto, de la revisión a la documentación y las visitas de inspección 
realizadas por la comisión de control concurrente al Servicio, se han evidenciado los siguientes 
aspectos: 

Del contenido del informe mensual (valorización n.°01):  

De la revisión realizada al Informe mensual de valorización n.° 01, el contratista no presentó 
el cronograma de utilización de maquinaria, según lo indicado en los Términos de 
referencia. 

Cabe precisar que, de la revisión al plan de trabajo aprobado por el Ingeniero de campo, 
no se observó el cronograma de utilización de maquinaria, documento que determina la 
cantidad de equipos a utilizar durante todo el período de ejecución del servicio. 

La ejecución de la actividad se viene realizando con la siguiente maquinaria: dos (2) 
tractores de oruga D8T, de acuerdo lo registrado en las siguientes anotaciones del 
cuaderno de ocurrencias. 

- Asiento n.° 28, de 15 de agosto de 2023. 
- Asiento n.° 29, de 15 de agosto de 2023. 
- Asiento n.° 30, de 16 de agosto de 2023. 
- Asiento n.° 31, de 16 de agosto de 2023. 
- Asiento n.° 33, de 17 de agosto de 2023. 
- Asiento n.° 36, de 19 de agosto de 2023. 
- Asiento n.° 37, de 19 de agosto de 2023. 
- Asiento n.° 38, de 21 de agosto de 2023. 
- Asiento n.° 39, de 21 de agosto de 2023. 
- Asiento n.° 41, de 23 de agosto de 2023. 
- Asiento n.° 42, de 23 de agosto de 2023. 
- Asiento n.° 43, de 24 de agosto de 2023. 
- Asiento n.° 44, de 25 de agosto de 2023. 
- Asiento n.° 45, de 25 de agosto de 2023. 
- Asiento n.° 46, de 26 de agosto de 2023. 
- Asiento n.° 47, de 26 de agosto de 2023. 
- Asiento n.° 48, de 28 de agosto de 2023. 
- Asiento n.° 49, de 28 de agosto de 2023. 
- Asiento n.° 50, de 29 de agosto de 2023. 
- Asiento n.° 51, de 29 de agosto de 2023. 
- Asiento n.° 52, de 30 de agosto de 2023. 
- Asiento n.° 53, de 30 de agosto de 2023. 
- Asiento n.° 55, de 31 de agosto de 2023.  
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Sin embargo, de acuerdo a la Ficha Técnica Definitiva (FTD) y Plan de trabajo aprobados 
por el Ingeniero de campo, la maquinaria mínima ofertada por el contratista es la siguiente: 
un (1) tractor (315-330 hp) y una (1) excavadora ( 165-200hp). 

De la verificación de la partida “02.01. Movilización y desmovilización de equipos y 
maquinarias” (valorización n.°01):  

De la revisión realizada, se observó que la presente partida se ha valorizado al 50%; al 
respecto, de la inspección física realizada el 5 de setiembre del 2023 formalizada mediante 
“Acta de visita de inspección  n.°001-2023-CG/OCIGORE-SCC-POTRERO” de 5 de 
setiembre del 2023, se constató la presencia de dos (2) tractores de oruga D8T; sin 
embargo, para el cálculo del costo unitario de la partida en mención, el contratista ha 
considerado la siguiente maquinaria: una (1) excavadora sobre oruga, un (1) tractor de 
oruga y una (1) cisterna estacionaria de combustible (maquinaria según la Ficha Técnica 
Definitiva aprobada), de acuerdo al siguiente detalle: 

Imagen n. ° 5 
Sustento de movilización y desmovilización de equipos y maquinarias 

Fuente: Ficha Técnica Definitiva - Sustento de movilización y desmovilización de equipos y maquinarias. (Folio 74) 
Elaborado por: Comisión de Control Concurrente 

Por lo expuesto se advierte que, la maquinaria movilizada a la actividad no representa el 
50% de máquinas y equipos ofertados (3) en la Ficha Técnica Definitiva, por lo tanto, la 
movilización de equipos a la actividad representa el 33.33% de la partida. 

De la verificación de la partida “02.02. Habilitación de caminos de acceso” 
(valorización n.°01):  

De la revisión realizada, se observó que el informe mensual no presenta el sustento 
correspondiente de la ejecución de dicha partida como fotos, coordenadas y planos 
indicando los tramos ejecutados, documentos necesarios para que esta comisión de control 
pueda realizar la verificación in situ. 

Asimismo, de acuerdo al informe mensual se indica que la ejecución de dicha partida se 
realizó del 17 de agosto de 2023 al 19 de agosto de 2023, sin embargo, de acuerdo a los 
asientos del residente de actividad y el ingeniero de campo en el cuaderno de ocurrencias, 
no se indica la ejecución de esta actividad en las fechas en mención. 
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Imagen n. ° 6 
Asientos n.os 33, 34 y 35 del cuaderno de ocurrencias 

Fuente: Cuaderno de ocurrencias 

Imagen n. ° 7 
Asientos n.os 36 y 37 del cuaderno de ocurrencias 

Fuente: Cuaderno de ocurrencias
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Por lo expuesto, se advierte la falta de sustento necesaria para la verificación de los trabajos 
de la partida en mención. 

De la partida “03.01. Descolmatación de cauce de río”: 

Respecto a la partida “03.01. Descolmatación de cauce de río”, de la visita de inspección 
realizada a la actividad con fecha 5 de setiembre del 2023, formalizada mediante “Acta de 
visita de inspección n.°001-2023-CG/OCIGORE-SCC-POTRERO” de 5 de setiembre del 
2023, se pudo constatar la ejecución de dicha partida entre las progresivas 2+750 a 3+860, 
es decir, una longitud de 1 100 metros aproximadamente. 

De la revisión a la Ficha Técnica Definitiva y al Informe mensual de valorización n.° 01, se 
observó que, en los planos presentados, los distanciamientos de las secciones 
transversales no cumplen con lo establecido en los términos de referencia, numeral 8.2. 
Proceso de Formulación de la FTD, donde se indica que, Planos de Secciones 
Transversales, los cuales deben de ser en tramos rectos cada 50 m y en zonas de 
curvatura cada 20m. 

Imagen n.° 8 
 Secciones transversales de la valorización n.° 01

Fuente: Secciones transversales del informe mensual de valorización n.° 01. 
Elaborado por: Comisión de Control Concurrente. 

Imagen n.° 9 
Secciones transversales de la valorización n.° 01

Fuente: Plano planta de valorización n.° 01. 
Elaborado por: Comisión de Control Concurrente. 
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Como se puede observar en las imágenes n.° 8 y n° 9, existen secciones con distintos 
distanciamientos (20,00 m; 30,00 m; 40,00 m; 50,00 m; 60,00 m) en zona de curva, que 
son distanciamientos distintos a los solicitados en los términos de referencia, lo que podría 
alterar la cuantificación de los metrados realmente ejecutados. 

Falta de anotación de ocurrencias que pueden generar aplicación de penalidades: 

De la revisión del Informe n.° 005-2023-MRSV-ANA-MGRH de 5 de setiembre del 2023 del 
Ingeniero de campo, donde da conformidad a la valorización n.°01, se observa que no se 
advierte la ausencia del equipo mínimo y personal técnico, hecho que fue evidenciado por 
esta comisión de control mediante “Acta de visita de inspección n.°001-2023-
CG/OCIGORE-SCC-POTRERO” de 5 de setiembre del 2023 y Acta n.°002-2023-
CG/OCIGORE-SCC-POTRERO de 7 de setiembre 2023. 

Si bien en los Términos de referencia solamente se establece penalidad por mora, los 
contratos pueden establecer otros tipos de penalidades siempre y cuando sean objetivas, 
razonables, congruentes y proporcionales con el objeto de la contratación.  

Debido a que aún no se ha regularizado la suscripción del contrato, el ingeniero de campo 
no cuenta con las herramientas necesarias para poder penalizar al contratista por 
incumplimientos contractuales, sin embargo, debe informar a la Entidad sobre las 
ocurrencias que puedan poner en riesgo el plazo de ejecución y cumplimiento de las 
prestaciones, entre las cuales tenemos la ausencia del personal clave y maquinaria mínima, 
entre otros. 

Por lo expuesto, se advierte que el informe de valorización presenta información incompleta 
que sustente fehacientemente los trabajos ejecutados, asimismo, indicar que, a la fecha de 
elaboración del presente informe no se ha suscrito el contrato del servicio, por lo tanto, no se 
pudo verificar las condiciones contractuales. 

b) Criterio 

La normativa aplicable es la siguiente: 

Texto Único Ordenado de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo n.° 082-2019-EF de 13 de marzo de 2019  

“(…) 
Artículo 32. el contrato
32.6 El contratista es responsable de realizar correctamente la totalidad de las prestaciones 
derivadas de la ejecución del contrato. Para ello, debe realizar todas las acciones que estén a su 
alcance, empleando la debida diligencia y apoyando el buen desarrollo contractual para conseguir 
los objetivos públicos previstos. 
(…)” 

Términos de referencia de la Contratación Directa n.° 0002-2023-ANA-MGRH-FEN 

“(…) 
8.3 Presentación de la FTD: 
(…) 
El Contenido Mínimo de la FTD será el siguiente:  
1. Memoria Descriptiva. Ubicación Antecedentes Objetivos Metas  
2. Estudios Básicos: topografía.  
3. Descripción de la actividad: Caminos de acceso Descripción de trabajos. 
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4. Cantidad de Maquinaria pesada y equipo mínimo requerido. 
5. Sustento de metrados, análisis de costos unitarios y presupuesto.  
6. Cronograma de Ejecución de las Actividades.  
7. Caudal probable a transitar con la descolmatación.  
8. Planos en A-3: Vista de Planta, perfil longitudinal de la rasante, Secciones Transversales cada 20 
m en curvas y 50 m en tramos rectos; y curvas de nivel cada 20 cm. 
(…) 
8.4 Ejecución de la Descolmatación 
(…) 
El servicio se ejecutará a través de actividades que se encuentran en la Ficha Técnica de 
Emergencia, estas serán realizadas en base al “Plan de Trabajo, cronogramas de ejecución y 
utilización de maquinaria” aprobados por el Ingeniero de Ingeniero de Control o personal encargado 
de la UE002, con los montos establecidos para su ejecución y utilización de maquinaria. 

El contratista se encuentra obligado a: 

Ejecutar los trabajos en concordancia la Ficha Técnica Definitiva aprobada y Plan de Trabajo 
aprobado por el Ingeniero de Control o personal encargado por la UE002, en estricta sujeción al 
cronograma de ejecución y utilización de maquinaria. 
Todas las actividades deberán ser ejecutadas de acuerdo a la Normatividad Nacional Aplicable. 
Es responsabilidad del contratista disponer (según el cronograma de utilización de maquinaria) 
de los equipos mínimos necesarios permanentemente para ejecutar las actividades que 
correspondan con la finalidad de cumplir lo establecido en los TDR y “Plan de Trabajo” aprobado 
por el Ingeniero de control o Encargado por la UE002. 

(…) 
8.4.2 Formas de pago 
(…) 
La forma de pago por la ejecución del servicio realizado por el Contratista será en 
forma mensual de acuerdo al avance y valorizaciones que serán aprobadas por el 
Ingeniero de Control y el Ingeniero de Campo, para lo cual, la Entidad requerirá de la 
siguiente documentación: 

Informe final aprobado por el Ingeniero de Control y el Ingeniero de Campo, visado por el 
Coordinador Territorial. 
Estructura de costos por Precios Unitarios Ofertados. 
Cronograma de ejecución y Utilización de Maquinaria según el siguiente detalle: 
Informe descriptivo de las actividades ejecutadas firmadas por el Contratista y el Ingeniero de 
Control o personal encargado por la UE002. 
Fotografía del BM monumentado. 
Panel fotográfico, georreferenciado, del periodo ejecutado, cada una con su descripción 
(indicando progresivas). 
Planilla de metrados finales ejecutados y planos finales de sustento (considerar cuadro de 
volúmenes por progresivas). 
Copia de Cuaderno de Ocurrencias. 
Comprobante de Pago. 
Código de cuenta Interbancario 

(…)” 

c) Consecuencia 

La situación antes expuesta relacionada a la aprobación del informe mensual de valorización 
n.° 01 con falta de sustento de las partidas valorizadas, genera el riesgo que la Entidad realice 
pagos por trabajos no ejecutados. 
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4. SECCIONES EJECUTADAS NO GARANTIZARÍAN EL TRANSPORTE DEL CAUDAL DE 
DISEÑO ESTABLECIDO EN LA FICHA TÉCNICA DEFINITIVA, GENERANDO EL RIESGO DE 
POSIBLES DESBORDES E INUNDACIONES AFECTANDO EL USO ADECUADO DE LOS 
RECURSOS DEL ESTADO. 

a) Condición 

De acuerdo con el estudio hidrológico de la Ficha Técnica Definitiva (folio 139), la sección 
óptima para poder transportar el caudal de diseño deberá tener una altura mínima de 2,50 m. 
y un ancho promedio de 50,00 m., como se detalla a continuación: 

Imagen n.° 10 
Sección transversal óptima de diseño - FTD 

                 Fuente: Ficha Técnica aprobada - CARTA N° 0006-2023-ANA-MGRH-CI-OPER-CTLAM 

Por lo indicado, esta comisión de control con fecha 5 de setiembre del 2023 realizó un 
levantamiento topográfico con equipos de la Contraloría General de la República, un (1) GPS 
Diferencial marca Trimble, en un tramo ejecutado con una longitud aproximada de 100 m entre 
las progresivas 2+900 a 3+000, donde se verificó que las alturas de algunas secciones no 
cumplen con la altura mínima de 2,50 m. de acuerdo con lo establecido en la FTD. 
A continuación, se detallan las secciones tomadas en campo según el Informe Técnico n.° 02-
2023-GRLA/WACP de 8 de setiembre del 2023: 

Cuadro n.° 3 
Altura de secciones en margen izquierda y margen derecha del río 

Progresiva 

Cota de 
sección Margen 

derecha 
(m.s.n.m.) 

(a) 

Cota de sección 
Margen 

izquierda 
(m.s.n.m.) 

(b) 

Cota eje de 
rasante 

(m.s.n.m.) 
(c) 

h= altura de sección 
terminada 

Observación Margen 
Derecha 

(m.) 
(c) – (a) 

Margen 
Izquierda 

(m.) 
(c) – (b) 

2+900 195.00 197.03 191.60 3.40 5.43 Cumple

2+920 193.19 195.61 191.51 1.68 4.10 No cumple

2+940 192.80 195.58 191.37 1.43 4.21 No cumple

2+960 192.62 194.62 191.22 1.40 3.40 No cumple

2+980 192.39 193.90 191.02 1.37 2.88 No cumple

3+000 191.84 191.41 190.84 1.00 0.57 No cumple 
Fuente: Informe Informe Técnico n.° 02-2023-GRLA/WACP de 08 de setiembre del 2023. 
Elaborado por: Comisión de Control Concurrente 
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Imagen n.° 11 
Gráfico de ubicación de cotas del cuadro n.°03 

Elaborado por: Comisión de Control Concurrente 
     

    Imágenes n.°s 12 y 13 
Levantamiento topográfico entre progresivas 3+100 a 3+200

Fuente: Visita de inspección del 05 de setiembre del 2023. 
Elaborador por: Comisión de Control Concurrente. 

Como se observa en el cuadro n.° 3, existen secciones transversales que no cumplen con la 
altura mínima de 2,50 m., situación que genera el riesgo que, de producirse aumentos en el 
caudal del río, puedan producirse desbordes e inundaciones hacia los terrenos colindantes a 
la zona de intervención debido a que dichas secciones no cuentan con la altura establecida en 
el estudio hidrológico de la Ficha Técnica Definitiva. 
A continuación, se muestra la progresiva 3+000 aproximadamente, donde se puede observar 
que la altura de la sección transversal no cumpliría con el propósito de reducir el impacto ante 
un posible FEN. 

A B

C h1h2
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Imagen n.° 14 
Vista Fotográfica progresiva sector Potrero MD 

Fuente: Visita de inspección de 05 de setiembre del 2023. 
Elaborado por: Comisión de Control Concurrente 

Si bien el contratista viene ejecutando el servicio de limpieza y descolmatación de acuerdo a 
las secciones propuestas en la Ficha Técnica Definitiva, este documento ha sido elaborado por 
el mismo contratista y aprobado por la Entidad sin considerar las secciones idóneas para 
garantizar el transporte del caudal de diseño, lo que afectaría el propósito del D.U. n.° 015-
2023 de reducir los riesgos, vulnerabilidades, daños o impacto ante posible ocurrencia del 
Fenómeno El Niño. 

b) Criterio 

Texto Único Ordenado de la Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF de 13 de marzo de 2019  

“(…) 
TÍTULO I 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 
CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1. Finalidad 
La presente norma tiene por finalidad establecer normas orientadas a maximizar el valor de los 
recursos públicos que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por 
resultados en las contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se efectúen 
en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad, permitan el cumplimiento de 
los fines públicos y tengan una repercusión positiva en las condiciones de vida de los ciudadanos. 
Dichas normas se fundamentan en los principios que se enuncian en el artículo 2. 

Artículo 2. Principios que rigen las contrataciones 
Las contrataciones del Estado se desarrollan con fundamento en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la aplicación de otros principios generales del derecho público que resulten aplicables 
al proceso de contratación. 

MD del rio Zaña, sector potrero 
progresiva 3+000 
aproximadamente. 
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Los principios sirven de criterio de interpretación para la aplicación de la presente norma y su 
reglamento, de integración para solucionar sus vacíos y como parámetros para la actuación de 
quienes intervengan en dichas contrataciones: 
(…) 
f) Eficacia y Eficiencia. El proceso de contratación y las decisiones que se adopten en su ejecución 
deben orientarse al cumplimiento de los fines, metas y objetivos de la Entidad, priorizando estos 
sobre la realización de formalidades no esenciales, garantizando la efectiva y oportuna satisfacción 
de los fines públicos para que tengan una repercusión positiva en las condiciones de vida de las 
personas, así como del interés público, bajo condiciones de calidad y con el mejor uso de los 
recursos públicos. 
(…) 

TITULO II 
PROCESO DE CONTRATACIÓN 
CAPÍTULO IV 
EL CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 
Artículo 40. Responsabilidad del contratista 
(…) 
40.2 En los contratos de bienes y servicios, el contratista es responsable por la calidad ofrecida y 
por los vicios ocultos por un plazo no menor de un (1) año contado a partir de la conformidad 
otorgada por la Entidad. El contrato puede establecer excepciones para bienes fungibles y/o 
perecibles, siempre que la naturaleza de estos bienes no se adecue a este plazo. 
(…)”. 

FICHA TÉCNICA DEFINITIVA – FTD del servicio “Limpieza y descolmatación del Rio 
Zaña, Sector Potrero, Distrito Oyotún, Provincia Chiclayo, Departamento de 
Lambayeque”, aprobada con Carta n.° 00060-2023-ANA-MGRH-CI-OPER-CTLAM de 
04 de setiembre de 2023 

“(…) 
7. CAUDAL PROBABLE A TRANSITAR CON LA DESCOLMATACIÓN Y LA CAPACIDAD DE 
CONDUCCIÓN EN LAS CONDICIONES ACTUALES. 
(…) 

2. Introducción 
Este informe describe la metodología y resultados obtenidos, en la elaboración del Estudio 
Hidrológico, para la determinación del caudal de avenidas máximas de la microcuenca Poterro; 
perteneciente a la Cuenca rio Zaña. Este estudio, es uno de los principales estudios básicos, para 
el diseño de la sección transversal del rio en el tramo donde se realizara la limpieza y 
descolmatación de dicho tramo con una longitud de L= 4135 ml, como parte de estructura de 
mitigación de riesgos y toma de decisión en el diseño de dicha estructura para el PROYECTO: " 
LIMPIEZA, DESCOLMATACIÓN DEL RIO ZAÑA, POTERRO, DISTRITO DE OYOTUN, 
PROVINCIA CHICLAYO, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE, con el objetivo de proteger las 
áreas agrícolas, salvaguardar las familias cercanas a riveras de rio y prevenir futuras inundaciones 
en el mencionado proyecto”. [el subrayado es agregado] 
(…) 

7. Resultados y Conclusiones 
Se han realizado dos modelamientos hidrológicos de la Microcuenca En estudio donde se 
encuentran un punto de aforo donde se proyectará los trabajos de limpieza y descolmatación 
del rio considerando la siguiente metodología:  
Perdidas por Infiltración: SCS Número de Curva CN a partir de las Zonas de Vida de 
Holdridge 1,976. 
Tránsito de Avenidas: Método de Muskingum. Se ejecutaron dos modelos para los mismos 
parámetros hidrológicos y geomorfológicos de la Microcuenca en estudio, el primero con el 
H.U. SCS, obteniéndose como resultado los datos mostrados continuación. 
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Cuadro Nº 24 
Comparación de resultados obtenidos con el HU SCS

Para la sección hidráulica del Tramo 1 (0+000 – 4+135) km se anexan los cálculos 
hidráulicos del tramo a intervenir. 
Se concluye que el caudal calculado por nuestro especialista, coincide con el caudal 
entregado por el ANA del estudio: "DEFENSAS RIBEREÑAS DEL RIO ZAÑA, PAQUETES 
01, 02, 03 Y 11" del proyecto: "Creación de servicio de protección contra inundaciones por 
río Zaña y afluentes, distritos de Oyotún, Nueva Arica, Cayaltí, Zaña, Lagunas - Mocupe y 
Nanchoc, provincia de Chiclayo del departamento de Lambayeque y la provincia de San 
Miguel del departamento de Cajamarca", el cual se muestra en el Anexo N°01. Además, si 
bien es cierto, en campo se estima un ancho de 50metros, sin embargo, en la actividad se 
adecuará a los anchos del río existente. 

(..) 
8. Anexos 
(…) 

(…)” 

c) Consecuencia 

La situación expuesta no garantizaría el transporte del caudal de diseño considerado en la 
ficha técnica definitiva, generando el riesgo de producir desbordes e inundaciones a los 
terrenos aledaños a la zona de intervención ante un posible Fenómeno El Niño, afectando la 
finalidad del D.U. n.° 015-2023 y el uso adecuado de los recursos del Estado. 
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5. PLAZO DE EJECUCIÓN APROBADO EN FICHA TÉCNICA DEFINITIVA EXCEDE LA FECHA 
LÍMITE CONSIDERADA EN EL PLAN DE INTERVENCIONES ANTE LA PROBABLE 
OCURRENCIA DEL FENÓMENO EL NIÑO 2023-2024 Y EFECTOS AL AÑO 2025, 
GENERANDO EL RIESGO QUE NO SE CULMINE CON LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO, LO 
QUE AFECTARÍA LA FINALIDAD DEL D.U. 015-2023 Y EL USO ADECUADO DE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS. 

a) Condición

El “Plan de intervenciones ante la probable ocurrencia del fenómeno el niño 2023-2024 y 
efectos al año 2025” publicado por la Autoridad Nacional del Agua, establece en el numeral 
VII. Propuesta de intervención 2023-2025, lo siguiente: 

“En atención a que el periodo de lluvias en nuestro país se inicia anualmente en 
el mes de octubre y el incremento de los caudales en ríos se presenta a partir del 
mes de diciembre hasta abril, usualmente las intervenciones son ejecutadas 
entre los meses de junio-diciembre; sin embargo, considerando la posible 
presencia de Fenómeno El Niño, el periodo de ejecución para el año 2023 se 
reduce de junio- octubre (probabilidad al 80%). Dado este corto periodo se 
contempla la ejecución solo de medidas no estructurales en cauces de ríos y 
medidas estructurales en quebradas. 

Asimismo, el numeral VIII. Intervenciones previstas para el año 2023, se precisa lo siguiente: 

“Se contempla intervenir en 518 puntos críticos, considerando iniciar la ejecución 
de actividades de descolmatación y limpieza en cauces de ríos y quebradas 
a partir de la primera quincena de junio y concluyendo hacia fines del mes 
de octubre de 2023, atendiendo la probable ocurrencia del Fenómeno El Niño.” 

En razón de lo expuesto, de la revisión a la documentación, se evidencia que, de acuerdo al 
cronograma de actividades del Plan de Trabajo y Ficha Técnica Definitiva y teniendo en cuenta 
que el inicio de actividades se realizó el 15 de agosto del 2023, la fecha de estimada para el 
término del servicio sería el 13 de noviembre del 2023, excediendo el plazo establecido en el 
“Plan de intervenciones ante la probable ocurrencia del fenómeno el niño 2023-2024 y efectos 
al año 2025” publicado mediante RD n.° 0001-2023-ANA-DPDR de 23 de junio del 2023, donde 
indica que la fecha de culminación de los trabajos de descolmatación y limpieza en cauces de 
ríos debe realizarse hasta fines del mes de octubre.  

b) Criterio

Plan de intervenciones ante la probable ocurrencia del fenómeno el niño 2023-2024 
y efectos al año 2025, aprobado mediante la Resolución Directoral N° 0001-2023-
ANA-DPDR del 23 de junio del 2023. 

“(…) 

VII. PROPUESTA DE INTERVENCIÓN 2023-2025 
(…) 
En atención a que el periodo de lluvias en nuestro país se inicia anualmente en el mes de octubre y 
el incremento de los caudales en ríos se presenta a partir del mes de diciembre hasta abril, 
usualmente las intervenciones son ejecutadas entre los meses de junio-diciembre; sin embargo, 
considerando la posible presencia de Fenómeno El Niño, el periodo de ejecución para el año 2023 
se reduce de junio- octubre (probabilidad al 80%). Dado este corto periodo se contempla la ejecución 
solo de medidas no estructurales en cauces de ríos y medidas estructurales en quebradas5. 
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(…)  

VIII. INTERVENCIONES PREVISTAS PARA EL AÑO 2023 
(…) 
Para el año 2023, se contemplan solo intervenciones no estructurales en cauces de ríos y quebradas 
a través de la ejecución de actividades de limpieza y descolmatación en los siete (07) 
departamentos. Ello en razón a que se presentan una alta probabilidad (80%) de ocurrencia del 
Fenómeno El Niño al mes de octubre, lo que impide culminar la ejecución de infraestructura antes 
del mencionado periodo. 

(…) 
Se contempla intervenir en 518 puntos críticos, considerando iniciar la ejecución de actividades de 
descolmatación y limpieza en cauces de ríos y quebradas a partir de la primera quincena de junio y 
concluyendo hacia fines del mes de octubre de 2023, atendiendo la probable ocurrencia del 
Fenómeno El Niño. 
(…)” 

c) Consecuencia 

Los hechos expuestos relacionados al plazo de ejecución y fecha de término del servicio, 
podrían afectar el cumplimiento de las metas del servicio ante una probable ocurrencia del 
Fenómeno El Niño, por exceder el plazo establecido en el Plan de intervenciones, afectando 
la finalidad del D.U. 015-2023 y el uso adecuado de los recursos públicos. 

VI. DOCUMENTACIÓN VINCULADA AL HITO DE CONTROL 

La información y documentación que la Comisión de Control ha revisado y analizado durante el 
desarrollo del servicio de Control Concurrente al Hito de Control n.° 01 - Valorización de actividades 
al 31 de agosto del 2023, se encuentra detallada en el Apéndice n.o 1. 

Las situaciones adversas identificadas en el presente informe se sustentan en la revisión y análisis de 
la documentación e información obtenida por la Comisión de Control, la cual ha sido señalada en la 
condición y se encuentra en el acervo documentario de la Entidad. 

VII. INFORMACIÓN DEL REPORTE DE AVANCE ANTE SITUACIONES ADVERSAS  

No se ha emitido Reporte de Avance ante Situaciones Adversas 

VIII. INFORMACIÓN DE LAS SITUACIONES ADVERSAS COMUNICADAS EN INFORMES DE HITO DE 
CONTROL ANTERIORES  

No aplica. 

IX. CONCLUSIÓN 

Durante la ejecución del servicio de Control Concurrente a la Valorización de actividades al 31 de 
agosto del 2023, se han advertido cinco (5) situaciones adversas que afectan o podrían afectar el 
resultado o el logro de los objetivos del servicio: “Limpieza y descolmatación del Rio Zaña, Sector 
Potrero, Distrito Oyotún, Provincia Chiclayo, Departamento de Lambayeque”, las cuales han sido 
detalladas en el presente informe. 
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X. RECOMENDACIONES 

1. Hacer de conocimiento al titular de la Autoridad Nacional del Agua – UE N° 002 Modernización de 
la Gestión de los Recursos Hídricos el presente Informe de Hito de Control, el cual contiene cuatro 
(4) situaciones adversas identificadas como resultado del servicio de Control Concurrente al Hito 
de Control n.° 01 - Valorización de actividades al 31 de agosto del 2023 , con la finalidad que se 
adopten las acciones preventivas y correctivas que correspondan, en el marco de sus 
competencias y obligaciones en la gestión institucional, con el objeto de asegurar la continuidad 
del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del servicio: Limpieza y descolmatación del Rio 
Zaña, Sector Potrero, Distrito Oyotún, Provincia Chiclayo, Departamento de Lambayeque”. 

2. Hacer de conocimiento al titular de la Autoridad Nacional del Agua – UE N° 002 Modernización de 
la Gestión de los Recursos Hídricos que debe comunicar a la comisión de Control, en el plazo de 
cinco (5) días hábiles, las acciones preventivas o correctivas que implemente respecto a las 
situaciones adversas contenidas en el presente Informe de Hito de Control, adjuntando la 
documentación de sustento respectiva. 

Lambayeque, 15 de setiembre de 2023 

  

DENIX HAENZ SOLÍS SALAZAR 
Supervisor 

Comisión de Control

  

CÉSAR YOSHIO SÁNCHEZ HUCHIYAMA 
Jefe de Comisión 

Comisión de Control
  

TOMÁS TELLO BENZAQUEN 
Gerente Regional de Control Lambayeque 

Contraloría General de la República
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  APÉNDICE N° 1 

DOCUMENTACIÓN VINCULADA AL HITO DE CONTROL 

1. PERSONAL TÉCNICO Y MAQUINARIA ENCONTRADOS EN VISITAS DE INSPECCIÓN NO 
CUMPLEN CON LA PROPUESTA DE LA FICHA TÉCNICA DEFINITIVA, LO CUAL PODRÍA 
AFECTAR LA SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL DE LOS TRABAJADORES, GENERANDO 
EL RIESGO QUE LA ENTIDAD REALICE PAGOS POR SERVICIOS NO PRESTADOS Y QUE EL 
SERVICIO NO SE CULMINE DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO. 

n.o Documento 

1 Términos de referencia de la Contratación Directa N° 0002-2023-ANA-MGRH-FEN 

2 Acta de visita de inspección n.°001-2023-CG/OCIGORE-SCC-POTRERO de 05 de 
setiembre 2023

3 Acta de visita de inspección n.°002-2023-CG/OCIGORE-SCC-POTRERO de 07 de 
setiembre 2023 

4 

FICHA TÉCNICA DEFINITIVA – FTD del servicio “Limpieza y descolmatación del Rio Zaña, 
Sector Potrero, Distrito Oyotún, Provincia Chiclayo, Departamento de Lambayeque”, 
aprobada con Carta n.° 00060-2023-ANA-MGRH-CI-OPER-CTLAM de 04 de setiembre de 
2023

2. ANOTACIONES DIARIAS DEL CUADERNO DE OCURRENCIAS Y PLAN DE TRABAJO 
APROBADO NO CUMPLEN CON LA INFORMACIÓN ESTABLECIDA EN LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA, AFECTANDO EL DEBIDO CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO. 

n.o Documento 

1 Términos de referencia de la Contratación Directa N° 0002-2023-ANA-MGRH-FEN 

2 Acta de visita de inspección n.°001-2023-CG/OCIGORE-SCC-POTRERO de 05 de 
setiembre 2023 

3 Acta de visita de inspección n.°002-2023-CG/OCIGORE-SCC-POTRERO de 07 de 
setiembre 2023

4 Cuaderno de ocurrencias 

5 Plan de trabajo – “Limpieza y descolmatación del Río Zaña, sector Potrero” 

3. INGENIERO DE CAMPO EMITIÓ CONFORMIDAD A INFORME MENSUAL DE VALORIZACIÓN 
QUE PRESENTA INFORMACIÓN INCOMPLETA RESPECTO AL SUSTENTO DE METRADOS 
EJECUTADOS, GENERANDO EL RIESGO QUE LA ENTIDAD REALICE PAGOS POR SERVICIOS 
NO EJECUTADOS. 

n.o Documento 

1 Texto Único Ordenado de la Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF de 13 de marzo de 2019 

2 Reglamento de la Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante el 
Decreto Supremo n.° 344-2018-EF vigente desde el 30 de enero de 2019 

3 Términos de referencia de la Contratación Directa N° 0002-2023-ANA-MGRH-FEN 

4 Acta de visita de inspección n.°001-2023-CG/OCIGORE-SCC-POTRERO de 05 de 
setiembre 2023 
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n.o Documento 

5 Acta de visita de inspección n.°002-2023-CG/OCIGORE-SCC-POTRERO de 07 de 
setiembre 2023

6 Cuaderno de ocurrencias 
7 Informe n.° 005-2023-MRSV-ANA-MGRH de 05 de setiembre del 2023 

4. SECCIONES EJECUTADAS NO GARANTIZARÍAN EL TRANSPORTE DEL CAUDAL DE DISEÑO 
ESTABLECIDO EN LA FICHA TÉCNICA DEFINITIVA, GENERANDO EL RIESGO DE POSIBLES 
DESBORDES E INUNDACIONES, AFECTANDO EL USO ADECUADO DE LOS RECURSOS DEL 
ESTADO. 

n.o Documento 

1 Texto Único Ordenado de la Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF de 13 de marzo de 2019

2 
FICHA TÉCNICA DEFINITIVA – FTD del servicio “Limpieza y descolmatación del Rio Zaña, 
Sector Potrero, Distrito Oyotún, Provincia Chiclayo, Departamento de Lambayeque”, 
aprobada con Carta n.° 00060-2023-ANA-MGRH-CI-OPER-CTLAM de 04 de setiembre de 
2023

3 Informe Técnico n.° 02-2023-GRLA/WACP de 8 de setiembre del 2023 

5. PLAZO DE EJECUCIÓN APROBADO EN FICHA TÉCNICA DEFINITIVA EXCEDE LA FECHA 
LÍMITE CONSIDERADA EN EL PLAN DE INTERVENCIONES ANTE LA PROBABLE 
OCURRENCIA DEL FENÓMENO EL NIÑO 2023-2024 Y EFECTOS AL AÑO 2025, GENERANDO 
EL RIESGO QUE NO SE CULMINE CON LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO ANTE POSIBLE, LO 
QUE AFECTARÍA LA FINALIDAD DEL D.U. 015-2023 

n.o Documento 

1 
Plan de intervenciones ante la probable ocurrencia del fenómeno el niño 2023-2024 y 
efectos al año 2025, aprobado mediante la Resolución Directoral N° 0001-2023-ANA-DPDR 
del 23 de junio del 2023. 

2 
FICHA TÉCNICA DEFINITIVA – FTD del servicio “Limpieza y descolmatación del Rio Zaña, 
Sector Potrero, Distrito Oyotún, Provincia Chiclayo, Departamento de Lambayeque”, 
aprobada con Carta n.° 00060-2023-ANA-MGRH-CI-OPER-CTLAM de 04 de setiembre de 
2023 

3 Plan de trabajo – “Limpieza y descolmatación del Río Zaña, sector Potrero” 
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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres
Año de la unidad, la paz y el desarrollo

OFICIO N°       -2023-CG/VCST

Señor
José Luis Aguilar Huertas
Jefe
Autoridad Nacional del Agua
Calle Diecisiete Nº 355
Lima/Lima/San Isidro

Asunto : Notificación de Informe de Hito de Control n.° 18503-2023-CG/GRLA-SCC.

Referencia : a) Oficio n.° 000268-2023-CG/VCST de 29 de agosto de 2023.
                             b) Artículo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de   

Control y de la Contraloría General de la República, y sus modificatorias.
c) Directiva n.° 013-2022-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo”,
    aprobada con Resolución de Contraloría n.° 218-2022-CG de 30 de mayo

                                de 2022 y modificatorias.

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a) mediante el 
cual se dispuso la realización de un servicio de control simultáneo, en la modalidad de Control 
Concurrente, en el marco de la normativa de la referencia b) y c), que regula el Servicio de 
Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o responsable de la 
dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la existencia de 
situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el 
logro de los objetivos del proceso en curso, a fin que se adopten oportunamente las acciones 
preventivas y correctivas que correspondan.

Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada 
al avance de la ejecución del servicio de “Limpieza y descolmatación del río Zaña, Sector 
Potrero, distrito de Oyotún, provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque”,
comunicamos que se han identificado cinco (5) situaciones adversas contenidas en el Informe 
de Hito de Control n.° 18503-2023-CG/GRLA-SCC – Hito de Control n.° 01: “Valorización de 
Actividades al 31 de agosto del 2023”, que se adjunta al presente documento.

En tal sentido, solicitamos que una vez adoptadas las acciones que 
correspondan, éstas sean informadas a la Comisión de Control en un plazo máximo de cinco 
(5) días hábiles contados desde la comunicación del presente Informe, adjuntando la 
documentación de sustento respectiva.

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 
consideración.

Atentamente,

Documento firmado digitalmente
Luis Alonso Robas Sanchez

Vicecontralor de Control Sectorial y Territorial
Contraloría General de la República

(LRS/rnl)
Nro. Emisión: 05262 (L100 - 2023) Elab:(U61195 - L430)
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Jesús María, 18 de Setiembre de 2023
OFICIO N° 000354-2023-CG/VCST



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000113-2023-CG/VCST

DOCUMENTO : OFICIO N° 000354-2023-CG/VCST

EMISOR : LUIS ALONSO ROBAS SANCHEZ - VICECONTRALOR DE CONTROL
SECTORIAL Y TERRITORIAL - VICECONTRALORÍA DE CONTROL
SECTORIAL Y TERRITORIAL - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

DESTINATARIO : JOSE LUIS AGUILAR HUERTAS

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20520711865

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL SIMULTÁNEO - INFORME DE HITO DE
CONTROL

N° FOLIOS : 50

________________________________________________________________________________

Sumilla: Notificación de Informe de Hito de Control n.° 18503-2023-CG/GRLA-SCC - Autoridad
Nacional del Agua

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO-000354-2023-VCST

    2. Informe de CC Hito 1 Potrero

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
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400HUU3

Firmado digitalmente por SOLIS
SALAZAR Denix Haenz FAU 20131378972
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 18-09-2023 16:52:47 -05:00



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000354-2023-CG/VCST

EMISOR : LUIS ALONSO ROBAS SANCHEZ - VICECONTRALOR DE CONTROL
SECTORIAL Y TERRITORIAL - VICECONTRALORÍA DE CONTROL
SECTORIAL Y TERRITORIAL - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

DESTINATARIO : JOSE LUIS AGUILAR HUERTAS

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Notificación de Informe de Hito de Control n.° 18503-2023-CG/GRLA-SCC - Autoridad Nacional del
Agua

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA
ELECTRÓNICA N° 20520711865:
1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000113-2023-CG/VCST
2. OFICIO-000354-2023-VCST
3. Informe de CC Hito 1 Potrero

NOTIFICADOR : DENIX HAENZ SOLIS SALAZAR - GERENCIA REGIONAL DE CONTROL DE LAMBAYEQUE - CONTRALORÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA
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